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PARTE OFICIAL.

presidencia del consejo de ministros.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Ilios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor

tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular mimere 514.

El dia 15 del corriente mes, 
se ha fugado de la casa de Dio
nisio Calvo, vecino de S. Miguel 
de Pedroso, el joven Antonio 
Mercado, cuyas señas se espre- 
san á continuación; en su conse
cuencia; los Alcaldes de esta 
provincia y destacamentos de la 
Guardia civil, averiguarán el pa
radero de dicho sujeto y lo remi
tirán á disposición del Alcalde 
de Paras de Villafranca. Burgos 
.2(3 de Julio de 1860,—-Francisco 
•de Otazu.

Señas de Antonio Mercado.

Edad 21 años, estatura 4 pies 
10 pulgadas, color claro, abul
tado de cara, y de oficio labra
dor; viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de sayal, sombrero blan
co basto y albarcas.

Circular núm. 315.

El dia 16 de este mes, se ha 
fugado de la casa de Lucas Or

tega, vecino de Santiuste, su 
criado Manuel Revilla, lleván
dose varios efectos de la perfe- ¡ 
nencia de su amo; en su conse
cuencia, los Alcaldes de esta pro
vincia y destacamentos de la ¡ 
Guardia civil, averiguarán el pa
radero de dicho sujeto, cuyas '■ 
señas se espresan á continuación, 
y caso de ser habido lo detengan 
y remitan á-disposición del Al
calde de Pampliega. Burgos 26 
de Julio de 1860.—Francisco de 
Otazu.

Señas de Manuel Revilla.

Edad 57 años, estatura alta, 
color moreno, ojos grandes y 
nariz regular.

Efectos que se ha llevado.

Un par de borceguíes para 
hombre, nuevos, dos camisas, 
una badana nueva y una gorra 
de pellejo.

Circular núm. 51(3.

No habiendo dado cumplí miento las 
Juntas municipales de Beneficencia de los ¡ 
pueblos que á continuación se expresan, 
á la circular núm. 264, inserta en el Bo
letín oficial de esta provincia del dia 15 
de Junio último, he dispuesto recordar
las por la presente el descubierto en que 
se hallan por no haber remitido lo datos 
estadísticos arreglados á los modelos que 
á la expresada circular se acompañaban; 
y las prevengo, que si en el preciso tér
mino de 5.° dia no lo verifican, comisio- ■ 
naré personas que por cuenta de los 
Presidentes y Secretarios de las Juntas, i 
pasen á recoger los referidos datos y la , 
mulla de cien rs. con .que desde ahora 1 
les conmino, que en su ,caso harán efec
tiva en el papel correspondiente. Burgos

27 de Julio do 1860.--Francisco de 
Otazu.

Pueblos que se ha
llan en descubierto.

Trimestres en 
que lo están.

Aranda de Duero. 1,° y 2.° trimestre
Ameyugo. l.°y2.° id.
Burgos. I.°y2.° id.
Belorado. 2.° id. •
Briviesca. I.°y2.° id.
Castrogeriz. I.°v2.° id.
Casti i-delgado. I.°v2.° id.
Cerezo deRioliron. I.°y2.° id.
Frias. I.°y2.° id.
Hon tanas. I.°y2.° id.
Miranda de Ebro. I.°y2.° id.
Medina de Pomar. 1.°V2.° id.
Oña. I.°y2.° id.
0 yates. I.°y2.° id.
Pancorbo. I.°y2.° id.
Poza. 1.°y2.° id.
Roa. I.°y2.° id.
Redecilla del Camino. 2.° id.
Sta. Maria del Campo. I.°v2.° id.
Sasámon. I.°y2.° id.
Villásandino. L°y2.° id.
Villadiego. I.°y2.° id.

(Gaceta número 172.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Tratado para asegurar <í los buques es
partóles el libre tránsito por el Sundg pol
los Belts, firmado en Madrid el 25 de.

Febrero (/el850.

S. M. la Reina de lasEspaflas y S. M. 
el Rey de Dinamarca, deseando arreglar 
definitivamente el régimen fiscal y adua
nero á que hayan de estar sugetos los 
buques españoles en el Sund y en los 
Belts, asegurándoles formalmente y para 
siempre el libre tránsito pordichos estre
chos, han resuelto negociar con este fin 
un tratado especial, y han conferido al 
efecto plenos poderes, á saber:

S. M. la Reina de las Españas á Hon 
Saturnino Calderón Collanlcs, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distinguida Or

den de Gárlos III, de la Real de Isabel 
la Católica, de la de Pio IX do los Esta
dos Pontificios, de la do Leopoldo, dé 
Bélgica, do la de Luis de Hessc Darms- 
tadl, Senador del Reino, su primer Se
cretario de Estado y del Despacho \ 
Presidente interino del Consejo de Mi
nistros etc. etc.

S. M. el Rey de Dinamarca al Conde 
León de Molino Hyill’eldl, Caballero de 
su Orden del Danebrog, Comendador de 
la de la Torre y de la Espada de Por
tugal, Oficial de la de Leopoldo de Bél
gica, su Gentil-Hombre de Cámara y su 
Enviado extraordinario y Ministro pleni
potenciario nombrado cerca de S. M. el 
Emperador de los franceses etc. etc.

Los cuales, despues de haber canjeado 
sus plenos poderes y hallándolos en buena 
y debida forma, han convenido en los ar
tículos siguientes:

ARTÍCULO I.
I

S. M. el Rey de Dinamarca contrae 
para con S. M. Católica, y esta acepta 
la obligación:

Primero, De no exigir derecho al
guno de aduana, de tonelada, de fanal, 
de faro, de valiza ú otra cualquier carga, 
por razón del casso ó del cargamento, á 
los buques españoles que del mar del 
Norte se dirigan al Báltico, ó vico versa, 
pasando por los Belts ó el Sund, ya sea 
que se limiten á atravesar las aguas da
nesas, ó bien que cualesquiera circunstan
cias do mar ú operaciones comerciales les 
obliguen á anclar ó arribar á ellas 
A ningún buque español podrá someterse 
en lo sucesivo, bajo pretexto alguno, al 
pasar el Sund ó los Belts á detención ó 
traba de cualquiera clase que sea.

Segundo. De no exigir á ninguno de 
estos mismos buques que entren en los 
puertos daneses ó que salgan de ellos, 

i bien sea con cargamento ó en lastre, ya 
i hayan ó no vereificado operaciones de 

comercio, asi como tampoco [ior razón 
de sus cargamentos, impuesto alguno á 
que dichos buques ó sus cargamentos 
estarían, en otro caso sujetos por su trán
sito por el Sund y los Belts, y cuya su



I
presión se lia estipulado en el piirrafo an
terior; en la inteligencia de que los dere
chos que quedan así abolidos y que por 
consiguiente dejarán de percibirse, ya 
en el Sund ó los Belts, ya en los puertos 
daneses, no podrán tampoco restablecer
se indirectamente por un aumento con 
este objete de los derechos de puerto ó 
de. aduana actualmente existentes, ó por 
el establecimiento en el mismo sentido de 
nuevos impuestos de navegación ó de. 
aduana, ni de otra manera cualquiera.

ARTÍCULO II

S. M. el Rey de Dinamarca se obliga 
además para conS. M. Católica:

Primero. A conservar y mantener 
en el mejor estado todos los fanales y 
faros actualmente existentes, ya ala en
trada ó en las cercanías de sus puertos, 
abras, radas y ríos ó canales, ya á lo 
largo de sus costas; así como las boyas, 
valizas y señales actualmente existentes, 
v que. sirven para facilitar la navegación 
en el Katlegat, el Sund y tes Belts.

Segundo. A lomar, como hasta aho
ra, en seria consideración, on interés ge
neral de la navegación, la utilidad ó la 
oportunidad, ya de modificar la coloca
ción ó la forma de estos mismos fanales, 
faros, boyas, valizas y señales, ó ya de 
aumentar su número, todo sin grávamen 
de ninguna clase para la marina espa
ñola.

Tercero. A ahacer vigilar, como has
ta ahora, el servicio de pilolage, cuyo 
empleo en el Katlegat, el Sund y tes 
Belts, será en todo tiempo facultativo 
para tes Capitanes y patronos di* buques.

Debo entenderse que tes derechos de 
pilolage serán moderados, y que su ta
rifa deberá ser la misma para los buques 
daneses y los españoles, y que este de
recho solo podrá exigirse á aquellos bu
ques que. voluntariamente se hayan va
lido de pilotos.

Cuarto. A permitir sin restricción 
alguna á todos tes empresarios privados, 
daneses ó españoles, que establezcan ó 
hagan estacionar libremente y bajo las 
mismas condiciones, cualquiera que sea 
su nacionalidad, en el Sund y los Belts, 
barcos dedicados exelusivamente á re
molcar ó los que de ellos quieran hacer 
íiso.

Quinto. En caso de disminución de 
los derechos de tránsito exigidos actual
mente en la Monarquía danesa que sea 
inferior al impuesto uniforme y propor
cional al peso de 16 shillings daneses por 
300 libras danesas, lijado por la ley de 
6 de Mayo de 1857, S. M. el Rey de 
Dinamarca se obliga á poner todas las 
vías ó canales que unen en la actualidad 
ó unan en lo sucesivo el mar del Norte 
y e! Elba al Báltico ó á sus tributarios 
Irajo un pié de |jerfecla igualdad con las 
vias más favorecidas que hoy existen ó 
que con posterioridad se establezcan en 
su territorio.

Debe entenderse que si la exención de 
derechos de tránsito de que gozan en 
este momento las mercancías designadas 
en la citada ley de 6 de Mayo de 1857 
llegará ulteriormente en cualquiera via á 

hacerse. extensiva á otras producciones, 
la misma franquicia seria aplicada de 
pleno derecho á todas las vias precitadas.

Sexto. Habiéndose puesto de acuer
do definitivamente S. M. el Rey de Di
namarca con S. M el Rey de Suecia y 
de Noruega á fin de asegurar en lo futu
ro, como hasta ahora, la conservación y 
uso en tas costas de Suecia y de Norue- 
ga de los fanales que sirven para alum
brar y facilitar el paso del Sund y la en
trada en el Katlegat, queda convenido 
que no resultará de la conservación y uso 
de dichos fanales gravámen alguno á tos 
buques españoles que pasen por el Sund 
y el Katlegat.

ARTÍCULO III.

En el caso de que S. M. el Rey de 
Dinamarca acordase á una Potencia cual
quiera, respecto á las vias de. comunica
ción entre el mar del Norte ó el Elba y 
el Báltico, concesiones ó ventajas supe
riores á tas estipuladas á este propósito 
en el articulo precedente, dicho Soberano 
se obliga á hacer extensivas inmediata
mente estas concesiones á S. M. Católica, 
gratuitamente si la concesión hubiese te
nido lugar á título gratuito, ó mediante 
una compensación equivalente si hubiese 
sido hecha bajo condición.

ARTÍCULO IV.

Como reparación y compensación de 
tos sacrificios impuestos á S. M. el Rey 
de Dinamarca por las precedentes esti
pulaciones S. M. Católica se obliga á pa
gar á S. M. Danesa por tas provincias de 
España en Europa, la suma de 368,573 
rigsdalers, moneda danesa, y por tas pro
vincias españolas de Ultramar, especial
mente las Islas de Cuba y Puerto-Rico, 
la cantidad de 651,445 rigsdalers de la 
misma moneda.

ARTÍCULO V.

Como pago integro y definitivo de la 
suma de 368.573 rigsdalers, moneda 
danesa, mencionada en el articulo pre
cedente, asi como de los intereses de es
ta suma, á contar desdeel l.”de Abrilde 
1857 hasta el dia del pago, S. M. Dane
sa acepta la suma de cuatro millones de 
reales vellón. Esta cantidad se abonará 
en Madrid en numerario el 1,° de Abril 
de 1862, á la persona debidamente auto
rizada por el Ministro de Hacienda de 
S. M. el Rey de Dinamarca para reci
birla.

ARTÍCULO VI.

Las dos altas Partes contratantes se 
reservan arreglar por un convenio ulte
rior él modo de verificar el pago de la 
cantidad de 651.443 rigsdalers mencio
nado en el articulo IV del presente tra
tado.

ARTÍCULO VIL

El presente tratado será ratificado, y 
las ratificaciones se canjearán en Madrid 
en el término de dos meses, ó ántes si 
fuese posible.

En fe de lo cual ios respectivos Plénf- ’ 
potenciarlos lo han firmado y puesto en 
él el sello de sus armas.

Fecho en Madrid el veinticinco de Fe
brero de mil ochocientos sesenta.

(L. S.)—Firmado.—Saturnino Calde
rón Collantes.

(L. S.)—Firmado.—L. MoIIkc Hvit- 
feldt.

Este tratado ha sido ratificado por 
S. M. Católica el 7 de Abril último y 
S. M. Danesa el 24 del mismo. A pesar 
de haberse estipulado que el canje de las 
ratificaciones se verificara en Madrid, ha 
tenido lugar en Copenhague el 21 de 
Mayo del presente año de 1860, de re
sultas de no haber aun Representante del 
Rey de Dinamarca en esta córte. Por 
esta circunstancia ha sufrido algún retra
so el referido canje.

Tratado firmado en Madrid el 25 de 
Febrero de 1860 acerca del pago de la 
parte de la indemnización que con res
pecto d las posesiones españolas de Ul
tramar se ha de abonar á Dinamarca 
por la abolición del peage del Sund, y 
acerca del arreglo de las antiguas deudas 
contraidas por la corona de España para 

con la de dicho Estado.

S. M. la Reina de tas Españas y S. M. 
el Rey de Dinamarca, habiéndose reser
vado por el art. VI del tratado especial 
firmado hoy acerca del rescate de los 
peajes del Sund, arreglar por medio de 
un acuerdo ulterior el modo de verificar 
el pago de los 651.443 rigsdalers, mo
neda danesa, que S. M. Católica se ha 
obligado por el art. IV del mismo trata
do á pagar á S. M. Danesa por tas pro
vincias españolas de Ultramar en consi
deración á la abolición completa de di- i 
dios peajes; y queriendo al fijar tas 
condiciones de este arreglo lomar también 
disposiciones definitivas relativamente á 
las antiguas deudas contraídas por la 
Corona de España para con la de-Dina
marca, y mencionadas en el art. VI del 
tratado de paz firmado en Londres el 14 
de Agosto de 1814, han resuello concluir 
con tos objetos indicados un tratado es
pecial, y nombrado por sus Plenipoten- ; 
ciarlos, á saber:

S. M. la Reina de las Españas á Don ! 
Saturnino Calderón Collantes, Caballero ' 
Gran Cruz de la Real y distinguida Ór- ¡ 
dende Cárlos III, de la Real de Isabel ■ 
la Católica, de la de Pio IX de los Esta
dos Pontificios, de la de Leopoldo de 
Bélgica, de la de Luis de Hesse Darms- 
tadt, Senador del Reino, su primer Se
cretario de Estado y del Despacho, y 
Presidente interino del Consejo de Mi
nistros etc. etc.

S. M. el Rey de Dinamarca al Conde 
Leo» de Moltfíe Hvitfedl, Caballero de 
su Orden del Danebrog, Comendador de 
la de le Torre y de la Espada de Portu
gal, Oficial de la de Leopoldo -de Bél- : 
gica, su Gentil-Hombre de Cámara y su 
Enviado extraordinario y Ministro pleni
potenciario nombrado cerca de S. M. el 
Emperador de los franceses etc. etc.

Los cuales, despues de haber canjea
do sus plenos poderes hallados en buena 

y debida forma, han convenido en los 
articulos siguientes:

ARTÍCULO 1.

S. M. la Reina de España hará queso 
pague á S. M. el Rey de Dinamarca, en 
consideración al libre tránsito por el Sund 
y los Belts acordado á los buques espa
ñoles, asi como á los cargamentos espa
ñoles que procedan de las provincias es
pañolas de Ultramar, especialmente las 
islas de Cuba y Puerto-Rico, ó se diri
jan á ellas, la cantidad de 651.445 rigs
dalers. moneda danesa.

ARTÍCULO 11.

Dicha suma de 651.443 rigsdalers será 
asimilada á tas deudas contraídas ante
riormente por la Corona de España con 
la de Dinamarca, y mencionadas en el 
tratado de paz de 14 de Agosto de 1814. 
Será por consiguiente satisfecha de la 
misma manera y bajo tas mismas con
diciones que estas últimas deudas.

ARTÍCULO 111.

S. M. Danesa acepta la suma de 13 
millones de reales como pago íntegro y 
definitivo de la cantidad especificada en 
el art. I del presente tratado, asi como 
de tas mencionadas deudas.

En pago de esta suma, S. M. Católica 
hará entregar en Madrid, en el término de 
dos meses despues del canje de las ratifica
ciones del presente tratado, á la persona 
debidamente autorizada por el Ministro 
de Hacienda de S. M. el Rey de Dina
marca, 15 millones de reales en títulos 
trasmisibles de la Deuda española inte
rior del 3 por 100 consolidado. Los cu
pones de dichos títulos empezarán á ven
cer en l.° de Enero de 1870, y darán 
desde dicho dia derecho á percibir por 
semestres dicha renta perpétua.

ARTÍCULO IV.

El presente tratado será ratificado, y 
las ratificaciones se canjearán en Madrid 
en el término de dos meses, ó antes si 
fuese posible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos lo han firmado y puesto 
en él el sello de sus armas.

Hecho en Madrid el veinticinco de 
Febrero de 1860.

(L. S.)—Firmado.—Saturnino Calde
rón Collantes.

(L. S.)—Firmado.—L. MoIIk Hvitfedl.
Este tratado ha sido ratificado por 

S. M. Católica el 7 de Abril último y 
por S. M. Danesa el 24 del mismo. A 
pesar de haberse estipulado que el canje 
de las ratificaciones se verificaría en Ma
drid, ha tenido lugar en Copenhague el 
21 de Mayo del presente año de 1860 
de resultas de no haberse nombrado aun 
Representante del Rey de Dinamarca en 
esta córte. Por esta circunstancia ha su
frido algún retraso el referido canje.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios



\ la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Madrid, y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre partes, de la una mi Fiscal en repre
sentación de la Hacienda pública, ape
lante, y de la otra I). Sandalio Sedeño, 
representado por el Licenciado D. Fran
cisco Paula Sánchez, apelado, sobre sub
sistencia ó revocación de la sentencia 
dictada en 29 de Marzo de 1859 por el 
Consejo provincial de Madrid, dejando 
sin efecto la providencia del Gobernador 
de 17 de Jimio de 1858, por la que se 
impuso á Sedeño el duplo de la cuota 
anual asignada á los almacenistas de 
hierro, mandando al mismo tiempo que 
se devolviesen los 8.000 rs. que este in
teresado depositó |)ara ser oido en jus
ticia:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que en 6 de Abril de 1858 dirigió el 

investigador de Hacienda pública á Se
deño papeleta de invitación para que en 
el término de tres días diese parle de 
hallarse ejerciendo desde 1.“ de Enero 
anterior la industria de almacenista de 
hierro:

Que no hallándose este interesado en 
Madrid, faé devuelta la papeleta por un 
hermano suyo, manifestando al mismo 
tiempo que D. Sandalio nunca había te
nido almacén de hierro; y que si bien 
existia en su almacén de madera una 
partida lingotes, no eran de su pertenen
cia, y los tenia como en depósito de uno 
de los corresponsales de Alicante, con 
orden de entregarlos á persona determi
nada:

Que habiendo pasado el investigador 
á casa de 1). Sandalio Sedeño con obje
to de recibirle declaración, la prestó su 
hermano por continuar la ausencia de 
aquél, manifestando que en l.° de Mayo 
había recibido de los Sres. Casamiljana 
y compañía, de Alicante, una partida 
de lingotes de hierro para tenerla en de
pósito hasta que sus dueños determina
ran: que si bien era cierto que dichos 
lingotes habían sido anunciados en venta 
en el Diario de Avisos de esta corte, 
cree que pondría el anuncio el Casamit- 
jana, que estuvo aquí en dicho mes de 
Marzo, y que ignoraba los demás parti
culares que hubieran pasado acerca del 
asunto:

Que con esta diligencia remitió el In
vestigador el expediente á la Administra
ción de Hacienda pública, manifestando al 
mismo tiempo que en su primera visita al 
establecimiento de Sedeño se le habia. 
encomiado el hierro como á cualquier 
comprador; que en el mismo local se 
vendía hacia años obra de ferretería, y 
que se estaban entregando los lingotes al 
Sr. Birmingham, según orden que le fué 
exhibida de la casa de Alicante:

Que de una certificación expedida por 
el Interventor de ki Administración de

Hacienda públida aparece que Sedeño 
estaba inscrito en la matrícula de subsi
dio industrial desde antes de 1857 en 
concepto de almacenista de maderas con 
la cuota de 1.200 rs., y con tienda de 
juguetes con la de 152:

Que en 22 de dicho mes de Abril dijo 
Sedeño que no se habia vendido ni uno 
solo de los lingotes, y que habían sido 
entregados á persona que de ellos res
pondía por orden de los Sres. Casamilja
na y compañía de Alicante:

Que en 29 del mismo, propúsola Ad
ministración de Hacienda pública que se 
impusiera á Sedeño la mulla del duplo 
de la cuota de un año en primera clase 
confíame á lo dispuesto en el art. 45 del 
Real decreto de 20 de Octubre de 1852, 
toda vez que solo á él se le podía tener 
por dueño del hierro, cuya venta se ha
bia anunciado en su casa:

Que por decreto de 17 de Junio si- 
i guíente se conformó el Gobernador con 
| lo propuesto por la Administración de 
. Hacienda pública:

Visto el escrito presentado por Don 
Sandalio Sedeño en 7 de Julio de 1858, 
solicitando del Consejo provincial la re
vocación de la anterior providencia:

Visto el escrito en que pretendió que 
no se le apremiase á satisfacer la multa, 
en garantía de la cual hipotecaba su al
macén de maderas, cuya hipoteca no se 
estimó bastante por la Administración de 
Hacienda pública, que le mandó deposi
tar 8.000 rs. en la Caja general de De
pósitos, lo cual verificó según consta de 
la carta de pago que obra en autos:

Vista la contestación del Promotor 
fiscal de Hacienda pública, pidiendo que 
el Consejo provincial confirmase la pro
videncia reclamada |>or hallarse conforme 
con lo dispuesto en el caso octavo del 
art. 19 del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852 y con el art. 47 del de 20 de 
Octubre del mismo año:

Visto el Diario de Avisos correspon
diente al 28 de Marzo de 1858, pre
sentado por el Promotor fiscal de Ha
cienda pública, en que se anunciaba la 
venta de los lingotes de hierro:

Vista la sentencia dictada en 29 de 
Marzo de 1859 por el Consejo provincial 
de Madrid, dejando sin efecto la pro
videncia del Gobernador en 17 de Junio 
de 1858, por la que se impuso á Sede
ño la multa del duplo de la cuota anual 
asignada á los almacenistas de hierro, y 
mandando al mismo tiempo que ejecuto
riado que fuese este fallo, se le devol
vieran los 8000 rs. que depositó para 
ser oido en justicia:

Vista la apelación interpuesta por el 
Promotor fiscal de Hacienda pública, que 
le fué admitida por auto de 8 de Abril 
de 1859:

Vista la demanda de agravios produ
cida por mi Fiscal ante el Consejo de Es
tado, pidiendo la revocación de la sen
tencia dictada por el inferior.

Vista la contestación del Licenciado 
ti. Francisco de Paula Sánchez á nom
bre de Sedeño, con la solicitud de que 
se desestime la pretensión de mi Fiscal, 
confirmando en todas sus partes la sen
tencia apelada:

Visto el caso octavo del art. 19 del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852:

Visto el art. 47 del Real decreto de 
20 de Octubre del mismo año.

Considerando que no se ha probado 
que D. Sandalio Sedeño ejerciera la in
dustria de tendero de obras de ferretería 

• ni de almacenista de hierro, ni que hi
ciera por cueiíla propia ni en comisión 
venta alguna de osle género; y que por 
lo mismo no son aplicables á este caso 
las disposiciones citadas;

Oido el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron D. Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente; 1). DomingoRuiz 
de la Vega, 1). Facundo Infante, 1). An- 

1 Ionio González, I). Andrés García Cam
ba, el Conde de Clonan!, 1). Joaquín Jo
sé Casaus, 1). Manuel Quesada, D. Fran
cisco lames Hevia, D. José Cayeda, D. 
Antonio Caballero, 1). Manuel de Sierra 
y Moya, I). Francisco de Luxán, I). José 
Antonio Olañela, i). Serafín Eslébancz 
Calderón, I). Antonio Escudero, I). Ma
nuel Cantero, D. Diego López Balleste
ros, 1). Pedro Gómez de la Serna, I). 
Florencio Rodriguez Vaamonde, el Con
de de Torre-Ma.in, el Marqués de Val- 
gornera y D. Manuel de Guillames,

Vengo en confirmar la sentencia pro
nunciada por el Consejo provincial de 
Madrid.

Dado en Palacioá treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientossesenta.-Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro déla Go
bernación, José de Posada Herrera.

Publicación. Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta de que certifico.

Madrid 9 de Junio de 1860,—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

El dial.0 de Agosto vence el tercer 
trimestre de las contribuciones territorial, 
industrial y de consumos. Esta Admi
nistración recuerda á los Alcaldes y 
Ayuntamientos el deber en que están de 
ausiliar la cobranza en los pueblos y 
contribuciones para que hay nombrados 
recaudadores y de ejecutarla en aquellos 
en que se hallan encargados de verificarla.

Los pueblos que tienen que ingresar 
directamente en esta Tesorería ó en la 
Depositaría de Aranda las contribuciones 
directas, así como lodos los de la pro
vincia el importe de la de consumos y 
sus recargos, lo realizarán antes del día 
24 de Agosto, y esta Administración que 
se vanagloria de haber librado á los 
pueblos de la nuve dé apremios que an
tes sufrían por contribuciones, no duda 
que la auxiliarán todos en tan beneficioso 

empeño, no dando lugar ni uno solo a 
que despues del expresado día haya que 
apelar á un medio que en lugar de aliviar 
perjudica al que se retrasa. Burgos 27 
de Julio de 1860.—Pablo de Santiago y 
Perminon.

I En el Boletín de la provincia número 
121 correspondiente al Jueves 19dcl ac
tual, se ha servido insertar el Sr. Gober
nador la Real orden de 22 de Junio úl
timo, en que se recomienda á los Ayun
tamientos la adquisición del Manual de 
Recaudadores publicado por los oficiales 
de la Dirección general de Contribuciones- 
D. Agustín Aguirre y D. Santiago Sal
gado, declarando que su importe de doce

I reales sea de abono en las cuentas mu
nicipales por una sola vez en el concepto- 
de gasto puramente voluntario.

Esta Administración ha tenido lugar 
de observar que la mayor parle de las 
cuestiones que surgen entre los Ayunta
mientos y los contribuyentes con los Re
caudadores, consisten en la falla de co
nocimiento de los derechos y deberes de 
cada uno; y como estos se hallan consig
nados expresamente en dicho Manual 
que contiene toda la legislación vigente 
en materia de cobranza y los modelos 
de todos los documentos, informes y pro
videncias que se refieren á ella, no duda 
en recomendarles su adquisición y fre
cuente consulta, con la cual, los Ayunta
mientos y Alcaldes se evitarán perjuicios 
á s¡ y á sus administrados.

Para facilitar esta adquisición y que 
pueda servirles de abono en la cuentas 
municipales, los agentes de la cobranza 
en el actual trimestre llevarán recibos 
impresos y recaudarán su importe, re
mitiéndose por el correo en el momento 
en que se reciba el Aviso de haberlo ve
rificado, y entendiéndose siempre que 
dichos agentes no pueden obligar á nadie 
al pago, por ser un acto puramente vo
luntario y que la Administración reco
mienda por la convicción en que se halla 
de lo ventajosa que es la referida obra 
para los Ayuntamientos y Alcaldes.

Burgos 26 de Julio de 1860,—Pablo 
de Santiago y Perminon.

Intendencia militar de Burgos.

Debiendo procederse á contratar por 
un año á contar desde 1,° de Octubre de 
este año á fin de Setiembre de 1861, el 
suministro de pan y pienso que con ar
reglo al pliego general de condiciones 
aprobado en Real orden de 8 de Agosto 
de 1850 y adicciones y modificaciones 
introducidas posteriormente por otras 
diferentes Reales órdenes, corresponda á 
las tropas y caballos del Ejército y Guar
dia civil, estantes y transeuntes por San
tander, Sai)tolla, Logroño y Soria, se 
convoca por el presente á una pública y 
formal licitación con entera sugecion á 
las reglas y formalidades siguientes:

1.“ Las subastas serán simultáneas 
y tendrán lugar en. los estrados de esta 
Intendencia y en cada una de las Comi
sarías de Guerra de los expresados pun-



los,'bajo la presidencia do sus respcéli- 
vo3 Celes á las 12 del dia 11 de Agosto 
próximo, con arreglo á lo prescri to en el 
lleal decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 5 de Junio siguiente, y 
mediante proposiciones arregladas al for
mulario (pie con el pliego general de 
condiciones y el del precio límite estará 
de manifiesto en dichas dependencias. 
El precio límite se publibará en todas 
parles 8 dias antes del señalado para la 
subasta.

2.a A las referidas proposiciones, 
deberán acompañar los licitadores, como 
garantía de su ofrecimiento el correspon
diente documento justificativo del depó
sito hecho en la Caja general ó en la Te
sorería de Hacienda pública de las res
pectivas provincias, de la cantidad que se 
anunciará al propio tiempo que el precio 
limite, bien en metálico ó su equivalente, 
según las cotizaciones oficiales en papel 
de la Deuda del Estado, consolidada ó 
diferida del 5 por 100, ó bien en accio
nes de Carreteras y Ferro-carriles ad
misibles según Real decreto de 27 de 
Agosto de 1855 por su valor nominal.

5.a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ántesde constituirse, 
el Tribunal de subasta y no se admitirán 
las que sean superiores á los precios li
mites en sus resultados totales, ni tam
poco las que carezcan de los requisitos 
prevenidos, como son, el depósito hecho 
y las demás reglas establecidas en el 
modelo, declarándose solo aceptable la 
(pie resulte mas ventajosa.

4.a Si hubiese entre las proposicio
nes presentadas, dos ó mas iguales y 
admisibles contenderán sus autores entre 
si, sirviéndoles de gobierno que las pu
jas se harán al tanto por ciento del im
porte total del servicio, y no sobre de
terminados artículos de! mismo; pero si 
los actores de proposiciones iguales no

entrasen en contienda y ninguno mejo
rase la suya, el Tribuna! resolverá la 
cuestión pdr la suerte, declarando acep
tada la que resulte favorecida por esta.

5. a El remate no podrá causar efecto 
hasta Imito que obtenga la superior apro
bación.

6. a El compromiso del mejor postor 
principiará desde que so verifique el 
remate á su favor y solo cesará su em
peño en el caso que no merezca aquel la 
aprobación ya citada.

7. a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á aliarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate.

Burgos 23 de Julio de 1860,—El In
tendente militar, Felix Orliz de Rivera.

Consejo provincial de Burgos.
Mes de Junio de 1860.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 
5.° de la Real orden de 22 de Marzo de 
1850, se publican á continuación los pre
cios señalados por el Consejo provincial, 
en unión con el Sr. Comisario de guerra, 
parala liquidación y abono de los suminis
tros hechos al Ejército y Guardia civil 
por los pueblos de esta provincia en todo 
el mes de Junio último.

Ración de pan de libra y media, 70 
céntimos.

Fanega de cebada, 20 rs. 48 cent.s
Arroba de paja corla, un real 95 

céntimos.
Arroba de aceite, 77 rs. 25 cént.s
Arroba de lefia, un real 54 cént.s 
Arroba de carbón, 4 rs. 26cént.s 
Arroba de paja larga, 2rs. 66 cént.s

Burgos 28 de Julio de 1860.—El Pre
sidente, Francisco de Otazu.—Mariano de 
la Garza, Secretario.

La Junta local de Instrucción pública, cumpliendo con lo que previene el Regla
mento vigente ha dispuesto celebrar los exámenes de las Escuelas de i .a enseñanza 
de esta ciudad, en los dias que á continuación se espresan.

De Niños.
Agosto. 1,° Escuela pública á cargo de D. Manuel González, sita en el edificio titu

lado de la Compañía
2 Idem id. á cargo de D. Gregorio Martínez, en la casa Abasto.
- i Escuela privada del). Venancio Almarza, Santander, núm. 12.

i Idem de D. Juan Santiilana, San Juan, núm. 45.
, | Idem de I). Baltasar González, Puebla, núm. 21.
4 i Idem de 1). Antonio González, II.0 del Rey, números 12 y 14.
(l . Idem de D. José Calderón, Canlarranas, n.° 2.

i Idem de D. Hermenejildo Varona, Canlarranas, n.° 21.
„ , Idem de D. Gregorio Palacios, Lain-Calvo, n.° 55.

Idem deD. Pablo Perez, Fernan-Gonzalez, n.° 55.
o i Idem de I). Toribio García, Paloma, n.° 50.

* Idem de D. Marcos Saez, Villalon, n.° 19.
y i Idem de D. Salustiano Sedaño, Calera, n.° 17.

i Idem de D. Lucio Martínez, Plaza de Vega, n.° 55.
De Niñas.

10 Escuela pública á cargo de D.a Gabina Cardiel, Edificio de la cárcel 
vieja.

11 Idem • á cargo dé l).a Jesusa Saez, id. id.
PIEscuela privada de l).a Marcelina'Martinez, Santander, n.° 9.'

i Idem de D.a María Villanueva, San Juan, n.° 44. ¡
. . | • Idem ' de D.a Felipa Herreros, Plaza de Ja Libertad, n,° 5.

i Idem ' de D.a Paula.Barrios, San Gil, n.° 11.
, -¡ Idem d! D.a Mamerta Ortega, San Gil, n.° 18.

Idem de D.a Dameana Ortega, Huerto del Rey, n.° 5.
,ql Idem de D.“ Josefa Arcocha, San Juan, n.° 65.
'/ Idem de D.“ Juliana Dovuis, San Juan, n.° 72.

901 Idem de D.a Jacinta Diez, San Juan, n.°-59.
i Idem de D.a Gregorio Rodríguez, Abellanos, n.° 5.,

9. ¡Escuela pairada á cargo de D.n Paulina S.“ M.a, Lain-Calvo, n.° 39.
i Idem de D.a Juliana Vecino, Arco del Pilar, n.° 7.
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Idem de D.a Rumana Gutiérrez, Hueriodel Rey, n.” i v 14.
Idem de l).“ Tomasa Abarra, Paloma, n.° 11.
Idem de D.a Leoncia Alonso, Paloma, ií.° 11.
Idem de D.° Mercedes Polo, Paloma, n.° 11.
ídem de D.“ Lucia Antón, Paloma,n.° 18.
Idem de D.a Francisca Ayala, Hospital de los ciegos, n.“l.“
Idem de D.“ Carlota Ruiz, Fernan-Gonzalez, n.°72.
Idem de I).a Silvestre Gómez, Sta. Agueda,n.° 26. 
ídem de D.a Leonardo Hernando, Fernan-Gonzalez, n.° 
Idem de l).a María Fernandez, Villalon, n.° 12.
Idem de D? Tomasa Mate.
Idem de I).a Petra Avila, Calera, n.°29.

Burgos 22 de Julio de 1860,—El Alcalde Presidente, Roque Iglesias.—El vo
cal Secretario, Fernando Monlerrubio.

0BBAS PÚBLICAS.
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.-Provincia de Burgos.

Autorizado por la Dirección general de Obras públicas para proceder á la venía 
en pública licitación y ante el Sr Gobernador de la provincia, de algunos árboles 
que han de cortarse en la carretera de Madrid á Irun para la construcción de los 
pasQsá nivel del ferro-carril del Norte, se anuncia al público para que los que de
seen interesarse en ella, presenten sus proposiciones por escrito el día once de 
Agosto próximo á las doce de su mañana en el Gobierno civil, despacho del Señor 
Gobernador.

El número de árboles, puntos donde se hallan, sus clases y precios son los que 
se expresan en la adjunta nota-.

Las proposiciones pueden hacerse por el total de árboles, ó separadamente por 
los que se hallan en cada localidad, y se adjudicarán en el acto á las mas ventajo
sas, que cubran el tipo de la tasación. Los pagos se harán en efectivo en el acto de 
la adjudicación.

F. de T., vecino de tal parle, pagará tantos reales por los (el número) árboles 
que se hallan,en (aqui la localidad) tantos reales por los de (aqiii la 2.a localidad) 
y asi para las demás.

Burgos 24 de Julio de 1860,—El Ingeniero Gefe de la provincia, Mauricio Garrón.

Establecímiento Tipooftínco de la Excma. Diputación; á cargo de Jiménez.


